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*OBIERNC REGIONAL TUMBES

RESOLUCION RFGIONAS-
000105 Q026/GOOs

25 MAY 2026
VISTO:

Resolución Gerencial no
GRÍ„GR,; de fecha 21 de abril del 20254 Resolución (Ikr•eneiaj Regional NO 000186-
2025 TUMBES-GRI-GR„ de fecha 09 de mayo del Resolución Gerencial
Regional de techa 05 de agosto del 2025

228-2026/GOBREG.TUMBES-GRFSGSLYTO-SQ„ fecha de recepción 07
de maya del 2026, Informe No 7032026/GOBYERNO REGIONAL
de fecha de recepción 11 de mayo del 2026, 4180026/GOBIERNOREGIONAL
TUMBES-GIRISGE-SG., de fecha ae recepción 13 de mayo del 2026, Informe NO 093
2026/GOBcREGTUMBES-GRISGSLYTO-SG-ACE0E, de fecha 14 de mayo de 2026,
Informe NO de fecha 15 de mayo del
2026 y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en ei artículo 194c de la Constitución
Política del Perú, modificada por ia Ley NOO 27680 - Ley de Reforma Constitucionalen
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la. Ley NOO 27867 Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes 27902, 28013, 28926, 28961,
289689 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativa en asuntos de su co tencia.

Que, la Ley de Bases de 'la Descentralización Ley 27783, se crean
los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jurídicas de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en
suntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y
nanciera un pliego presupuestal.

LEGALES Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el
numeral 1.1 del Artículo del DECRE'ro SUPREMO No 004-2019-JUSque aprueba ei

Texto Único Ordenado de la Ley Q7444 Ley de Procedimiento Administrativo
General que, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la

Constitución, la Ley y al derecho, dentro de laps facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"

Que, mediante Resolución Gerencial Regio.nai
de fecha 21 cie abril del 2025, se aprobó el

de la IOARR denominada: "REPARACIÓN DE
ORERTVRA Y CARAL DE CONDUCCIÓN; RL (LA) 214 D19TRIT0 DE
ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES",

»r referencial de 68,98302, {SESENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y crrco CON 92/100 SOLES), mes

Q ahyi.j. 10% Gastos Generales; 109'ô utilidad y un plazo
TREINTA (30) DIAS ASIMISMO,
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SE APRUEBA a e: V

MIL OCHENTA V CINCO COÑ 92/ 100
rnes de abril del 2025, 10% gasfos generalesr ] ()0/0 de Ut.ihdad)
'7Q50/o, Liquidación 4.350/0 v Expediente 'Técnico 7025%, como se observa el
desa.gregado:

cosió IOARR
TOTAL DE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES
GASTOS DE SUPERVISIÓN 705%)
GASTOS DE LI UIDACIC)N 4.350/2)
GASTOS DE EXPEDIENTE TÉêNICO 7250/0

cosT0 TOTAL DFñOARR

SOLES
s 68>985.92
s 5,00000
s 3,000000
s 5,00000

ASUNTOS
LEGALES

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO

de fecha 09 de mayo del 2025, se aprobó? ei
Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Obras, para cubrir gastos de Supervisión de
la IOARR denominada "REPARACIÓN DE CUNETA, V CANAL DE
CONDUCCIÓN; DL (LA) 214 DISTRITO DE ZORRITOS PROVINCIA
CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", por ei monto de Sf
6,000000 (CINCO ML CON 00/100 SOLES), ara cubrir astos de contratación de
servicios clasificador 2.6.81.43

Que, mediante Resolución Gerencial Regional ÑO 00032&
2025/COBoREGoTUMBES„GR1.GR., de fecha 05 de agosto del 2025, se aprobó, el
Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de
Obras, para cubrir gastos de Liquidación del proyecto denominado: "REPARACIÓN DE

COBERTURA Y CAÑAL DE CONDUCCIÓN; EN EL (LA) 214 D19TRrro
DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO
TUMBES", por ei importe de S/ 3,000.OO (TREA MIL CON 00/ 100
gastos de Com ra de Bienes clasificador 2,608142 Gastos de Contratación de Servicios
clasificador 2.6981 e43a

Que, Mediante Informe NO

SG., de fecha de recepción 07 de rnayo del 2026, e! Sub Gerente de Supervisión,
Liquidación y Transferencia de Obras * Ing. Femando Renato Vargas Moran, alcanza a la
Gerencia Regional de Infraestmctura la Conformidad CIE Gastos Administrativos de la

Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, determinando un
costo total del Componente de Liquidación por el importe de S/ 2,959eOO (DOS MXL
NOVECtEÑTOS CINCUENTA Y 'NUEvE CON 00/100 SOLEO), de conformidad

la 003„2025/GOBIERÑO
denominada "PROCEDIMIENTO PARA LA

DE CONTRATOS.GASTOSADMINISTRATIVOSV 'TRANSFERENCIA
OBRAS EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL
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Que,
CIE de recepción I i de del

Iüü, fose Olegario Gagscia Flores., alcanza. la Pegir:mpá Infraestructura la
de Gafitos Administrativos de la Oerencia de determinando un

total del Carnpo•rkente Supervisión por eI inyportt-? S/ 390003)0 CCINCO Mii, COÑ
00/ 100 SOLES), de conformidad aj numeral 8.601 y 8.6 2 de la 003„
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES/GGR„GRI.SGSLTOSG denominada
"PROCEDIMIENIO PARA LA LIQUIDACIÓN DE CONTRA'IOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EL PLIEGO GOBIERÑO
REGIONAL TUMBES"o

Que, Mediante Informe 418'2026/COBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRI-SGE-SGe, de fecha de recepción 13 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Estudios,
el Ing. Jose Luis Huertas Zevallos, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

Conformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Estudios, determinando
un costo total del Componente de Elaboración de Expediente Técnico por el importe de
S/5,oooaoo (CINCO MIL CON 00/ 100 SOLES), de conformidad a1 numeral 8.6, 1 y 8.6.2
de la Directiva NO 003002S/GOBIP,RN0 REGIONAL
denominada "PROCEDIMIENTO PAÑA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS Y TRANSFJ}RENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO GOBIERNO
REGIONAL TUMBES"C

Que, Mediante Informe NO 093-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLYTO-
S&ACEJ., de fecha 14 de mayo de 2026, el CPC. Edson Junior Armanza Chinguel,
alcanza al Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras del
Gobierno Regional de Tumbes, el proyecto de Resolución de Liquidación Financiera de
Gastos Administrativos de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico,
Supervisión de Obra y Liquidación de la IOARR DE EMERGENCIA; "REPARACIÓN DE
CUNETA, COBERTURA Y CANAL DE CONDUCCIÓN; EN EL (LA) 214 DISTRITO
DE Z0RRrros, PRovnrc1A CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO
TUMBES", de acuerdo al siguiente desagregado:

o A DES c»

AS NTOS

Tran

1 sua GERENCIA DE ESTUDIOS

SUB GERENCIA DE Y

del

COMPONENTE ELABORACIÓN DE
TÉCNICOS

COMPONENTE SUPERV!SEÓN

abo

5,000500

5,000-00

Vargas
el proveete
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Gastos de ae 'Elabora :iOn de

de y de IOARR DE EMERGENCIA;
CUNETA, COBERTURA V CANAL DE CONDUcCIÓN; (LA) 21.4 1>1STR1TO

ZORRYTOS, PROVENCIA CONTRALMIRAN'TE VILLAR, DEPARTAMENTO
TUMBES", total de S/ (DOCE NOVECIENTOS CINC?'ENTA
Y COÑ 00/ 100 SOLES), desagregado de la siguiente manera.'
Elaboración de E ediente Técnico el importe de (CINCO MIL CON
OG 100 SOLES de Obra. or el im orte de S CINCO

CON 00/1.00 Li nidación de Obra r orte de S
2 959eoo DOS MIL NOVECIENN)S CINCUENTA Y NUEVE CON 100
asim.iSmo certTca que la Liquidación de referidos gastos, cuentan con eI
informe de conformidad de las áreas técnicas que han en Za ejecución
de cada componente.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Sub Gerencia
de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, La Sub Gerencia de Obras, Sub
Gerencia de Estudios, Áreade Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura
y la Gerencia Regional de Infraestructura, Y la Oficina de Secretaria General Regional del
Gobierno Regional Tumbes y en uso de las facultades otorgadas por la Resolución
Ejecutiva Regional N0408-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 04 de julio de 2025,
que modifica el anexo NO 01, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-
2025/GOB.REG.TUMBES, de fecha 03 de julio de 2025; la misma que delegó a la

Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de
Aprobación de Transferencia de Obra,s•,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR, LA LIQUIDACIÓNFINANCIERA 'DE GASTOS
ADMINIBTRAT1vos óE LOS corvxporowrns DE ELABORACION DE EXPEDIENTE
Tócmco, sunrzv131óNDE OBRA Y LIQUIDACIÓNDE LA IOARR DE E„MERG'EÑCIA;
"REPARACIÓN CUNETA, COBERTURA Y CANAL DE CONDUCCIóN•, EL (LA)

214 mserrerro DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTO TUMBES", un total ascendente a la suma. de S/ t2,959aoo
(DOCE ML NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 00/100 SOLES); y, por los
fundamentos expuestos en la presente resolución,

ARTÍCULO INDICAR, que ei costo por elaboranión de Técnico
de la: IOARR D" EMERGENCIA; "REPARACIÓN DE CUNETA, COBERr'URA CAÑAL
DE CONDUCCIÓN; EN EL (LA) 214 DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA
COITTRA1fMXRAND?E VILLAR, r»EPARPAM12NTO TUMBES"
S/ 3,00000 (O:mco 00/ 100

ARTÍCELO TERCERO INDICAR, que Suspezvie,ión de la: IOARR DE
"kBPARACXOÑ DE CUNETA, COBERTURA v CANAL r»:

cosNr»vcc1óÑa. ,214 DISTRITO DE Z0RRIT0s, PROVINtuA
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CEPARTAMENTO
(CINCO MIV COR 00! SOLES),

ARTÍCULO CUARTOV que ei IOARR DE
EMERGENCIA; "RiPARACf0N EE CUNETA, COBERTVRA Y CAÑAL DE
CONDUCCIÓN; EL 214 DISTRITO ZORRITOS, PROVÀÑCIA
CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO de S/
2959000 (DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA NUEVE CON 00/ 100 SOLES)«

DISPONER, al reeponsable de la Onidad giecut.cra de Itiversionec
de la Gerencia Regional de Infraestructura } registrar la presente resolución en el

aplicativo Banco de Inversiones Del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversionesc

ARTÍCULO SEXTO. DISPONER, que la Oficinade Contabilidady procedan el registro
contable de incluir ei importe de S/ 12,95900 (DOCE MIL r€0VE01ENTos CINCUENTA
r CON 00/100 SOLES), como parte del costo de la IOARR DE EMERGENCIA;
"REPARACIÓN DE CUNETA, COBERTURA Y CAÑAL DE CONDUCCIÓN; EL (LA)

214 DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTO TUMBES".

ARTiCüL0 SEPTIMO, CONSECUENTEMENTE, los Procedimientos y Actos
Administrativos que se originen en la fase de ejecución es de exclusiva responsabilidad
de la Unidad Ejecutora; conforme 10 establecido en la Resolución Ejecutiva Regional
.N0408-2025/GOBgREG.TUMBES„GR, de fecha 04 de julio. de 2025; que modifica ei anexo
NO 0 1, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-2025/GOBgREG.TUMBES, de fecha 03
de julio de 2025; la misma que delegó a la Gerencia Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de Aprobación de Liquidaciones Técnicas
Financieras de Obras, así como por la Resolución Gerencial General Regional Ñ 0 00313-
2025/GOB. REG. TUMBESGR-GGR, del 29 de agosto del 2025, que aprueba la Directiva

003-2025/GOB.REG0TUMBES-GGR-GR1-SGSLTO-SG, sobre Procedimientos para
Liquidación de Contratos, Gastos Administrativos y Transferencia de Obras en el Pliego
(&obierno Regional Tumbes,

ARTLCU'LO OCTAVOQ NOTIFICAR, la presente resoiución a la Secretaria General
Regional, Gerencia Regional de Infraestructura $ Sub Gerencia de Obra» Sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencaa de. Obras; Sub Gerencia de Estudios Area de
Aeuntoe de la. Gerencia Regional de Infraesttueàura Oficina de
Oficina. de Tesorerwa y Oficina Regionai de Admitustrae:i-ón de} Gobierno Regional de

y, a las oficinas corripetenfes de la Secle Central Regional Tumbes,

CTMPLASE y ARCHIVESE,

TUMB"
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